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Medellín, treinta de enero de dos mil veintitrés  

 

Proceso Verbal Sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante Blanca Cecilia Arango Arango  
Demandados Gloria Esther Arango Arango  
Radicado 05001 31 10 014 2021 00580 00 
Decisión  Requerimiento a las partes 

 
 

Teniendo en cuenta que hay dos partes interesadas en el proceso de Adjudicación 

de Apoyos, se ordena a ambas partes, tramitar ante la Defensoría del Pueblo u otra 

entidad que realice  valoraciones de  apoyos,  la  valoración de apoyos con  su  

complemento  solicitado por el despacho mediante auto del 2 de noviembre de 2022. 

 

Como es de conocimiento en este Despacho, que la Defensoría suspendió el proceso 

para calificarse en dicha valoración, se les insta a las partes para que la obtengan de 

la Personería directamente o de una entidad como Álamos, quien tiene 

conocimiento este Despacho también las realiza, ello con el fin de impulsar el 

proceso.  
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